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Col. Sec. Nº 5027 “GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN”

Central: Avda. Líbano Nº 850 – Tel.4231848
 Anexo: Avda. Independencia y Lanceros S/N – Tel.4960618- 4954651
Web: www.colsanmartin.com.ar    Correo:  colsanmartin5027@gmail.com

DE LO PRESENCIAL A LO DIGITAL

TURNO:   Mañana / Tarde / Vespertino

Materia: Formación Ética y Ciudadana       

Curso: 2 do 1ra, 2da, 3ra, 4ta

Semana: Del  07 al 30 de Julio
Profesora: Vilte Beatriz       Curso: 2° División: 1° E mail  viltebeatrizeli@hotmail.com             Turno Tarde

Profesor: Chamorro César    Curso: 2° División: 1° E mail  cesarchamorro14@gmail.com      Turno Mañana

Profesora: Guarache María     Curso: 2° División: 2° E mail  susy_ms08@hotmail.com            Turno Tarde

Profesora: Labonia Marcela Curso: 2° División: 2° E mail marcela.labonia@yahoo.com.ar   Turno Vespertino
Profesora: Chavez Graciela Curso: 2° División: 4° E mail  1710grachavez@gmail.com           Turno Vespertino

Profesor: Colque Juan Curso: 2° División: 3° E mail   eduardomauricio1980@hotmail.com
Turno Vespertino

            Responder las tareas al correo del docente según el turno, curso y fecha de presentación.30/7/2020
CONTENIDOS  

· La Constitución Nacional. Estructura
· Declaraciones, Derechos y Garantías. Autoridades de la Nación.
COMPETENCIAS: 

· . Objetivos. Habilidades para buscar, procesar e interpretar la información.

INDICADORES DE EVALUACION

· Comprende y analiza los conceptos básicos de la Constitución Nacional para interpretar la importancia de la Ley fundamental vigente en nuestro país.
· Reconoce los objetivos de las Declaraciones, Derechos y Garantías como así también los referidos a Autoridades de la Nación y su división de Poderes presentes en la Constitución Nacional.

Estructura de la Constitución.

El cuerpo principal comprende dos partes.

PRIMERA PARTE

1.Declaraciones, derechos y garantías:

Declaraciones, derechos y garantías es el título del Capítulo Primero de la Primera Parte de la Constitución de la Nación Argentina. Comprende los 35 primeros artículos del texto de la Ley Fundamental.

Las declaraciones están contenidas en los artículos que marcan la orientación general del Estado argentino en cuanto a su política e ideología, basándose en las concepciones de la generación de 1837. Se consagra en ellos un sistema republicano, representativo y federal de gobierno, una política de apertura a la inmigración, el culto católico, apostólico romano, sostenido por el Estado, etcétera. Son simplemente enunciados que “declaran” o expresan lineamientos generales que hacen al modo de ser del nuevo Estado que se constituye.
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Los derechos, son las facultades que la Constitución reconoce a los habitantes, y que por lo tanto resultan exigibles en caso de desconocimiento. Los derechos explícitos están contenidos en los artículos 14 a 20, mientras que el artículo 33 hace que esa enumeración sea meramente enunciativa, reconociendo como derechos implícitos aquellos cuyo ejercicio surja de la soberanía popular y de la forma de gobierno republicana.

Las garantías constitucionales son los medios otorgados por la Carta Magna para que los derechos consagrados en ella puedan ser protegidos y hacerse valer si son desconocidos. Están consagrados en los artículos 18 (garantía frente a la aplicación de la ley penal) y luego de la reforma de 1994, en el artículo 43 de la Constitución nacional.

A partir de la reforma de 1994 se han incorporado Nuevos Derechos y Garantías, en el capítulo segundo (artículos 36 a 43) especialmente la protección de la vigencia constitucional ante los golpes de Estado, derechos de tercera generación como el derecho a un ambiente sano o los derechos al consumidor; y garantías específicas como el amparo, el habeas corpus y el habeas data, establecidas en el ya mencionado artículo 43.

2.SEGUNDA PARTE:

La segunda parte comprende los 86 artículos y se titula ‘Autoridades de la Nación’. Establece el modo como debe estar el gobierno nacional, sus características y atribuciones, y los requisitos parra acceder a él. También define los poderes y los alcances de los gobiernos provinciales.

Al final del texto constitucional, hay una serie de DISPOSICIONES TRANSITORIAS, cuya vigencia caduca cuando se cumplen los objetivos para los que fueron creadas.

Forma de Gobierno

Según el art. 1 de la Constitución nacional, la Nación Argentina adopta para su gobierno la forma Representativa, Republicana y Federal, que garantiza la democracia,

Es Representativa porque gobiernan los representantes del pueblo.

Es Republicana pues los representantes son elegidos por el pueblo a través del sufragio y porque existe la división de poderes (Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial) y se adopta una Constitución escrita.

Establece los principios de soberanía popular, la responsabilidad de las autoridades, la periodicidad del ejercicio del poder, la publicidad de los actos de gobierno, la división de poderes y la igualdad ante la ley.

Es Federal porque los Estados Provinciales conservan su autonomía, a pesar de estar reunidos bajo un gobierno común (Gobierno Nacional).

Los tres Poderes se controlan unos a otros para garantizar la descentralización del poder.

Posee un régimen democrático y sistema de gobierno presidencialista.
La Constitución nacional fue sancionada en 1853 y reformada en 1860, 1898, 1957 y 1994.

El tipo de sufragio es universal y obligatorio a partir de los 18 años de edad.

Acerca de los Tres Poderes
Organización Política
La República Argentina es un estado federal constituido por 23 Provincias y una Ciudad Autónoma.

Cada provincia y la ciudad de Buenos Aires elige por sufragio directo a sus gobernantes y legisladores; asimismo, los estados provinciales organizan y sostienen su administración de Justicia.

Acerca de los Estados Provinciales
Fiel guardiana del bienestar de sus habitantes, la Argentina posee instituciones que ayudan a garantizar el correcto ejercicio de los poderes y los derechos de su pueblo.

Los Tres Poderes
El sistema democrático argentino reconoce tres poderes fundamentales: el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial:

La división de poderes tiene como objetivo evitar la concentración de poder absoluto, que podría conducir a abusos y arbitrariedades.

Se preservan así la libertad y la igualdad de los gobernados.

Cada uno de los poderes tiene atribuciones específicas y diferenciadas.

 Poder Ejecutivo: El art. 87 dispone que éste poder sea desempeñado por un ciudadano con el título de “Presidente de la Nación” (es unipersonal). Su función es, como jefe supremo de la Nación, el jefe de gobierno y el responsable político de la administración general del país.
Sólo pueden ser elegidos para el cargo los argentinos nativos o por opción, pero sólo aquellos que son hijos de ciudadanos nativos nacidos en el extranjero que hayan optado por la ciudadanía argentina.
El Presidente es elegido para un período de cuatro años a través del voto popular directo, y en doble vuelta (en caso de no obtener más de cuarenta y cinco de los votos afirmativos). También tiene la posibilidad de ser reelecto por un sólo período consecutivo. Lo acompañan el Vicepresidente, elegido por el mismo período y con misma modalidad del Presidente. El jefe de Gabinete de Ministros y ministros.

 Poder Legislativo: A cargo del Congreso de la Nación compuesto por dos cámaras, una de Diputados de la Nación y otra de Senadores de las Provincias y de la Ciudad de Buenos Aires, es un órgano colegiado, encargado de la elaboración y la sanción de las leyes.
La Presidencia del Senado es ejercida por el vicepresidente de la Nación, que no tiene voto, salvo en caso de empate. Es parte integrante aunque haya sido elegido constituyendo la fórmula presidencial.
Ésta cámara está compuesta de tres senadores por provincia y tres por la ciudad de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta por seis años, renovable por tercios cada dos años, correspondiendo dos bancas al partido político con la mayoría de votos y la restante al partido que le siga.

La Cámara de Diputados (con 257 miembros elegidos en forma directa por cuatro años y reelegibles, renovables por mitad cada bienio).

Poder Judicial: Corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación Argentina y los tribunales inferiores, se encargan de administrar justicia.
Esta compuesto por;
La Corte Suprema de Justicia, con jueces nombrados por el Presidente con el acuerdo del Senado y los tribunales inferiores.

El Consejo de la Magistratura administra el Poder Judicial y tiene a su cargo la selección mediante concurso público de los magistrados de los tribunales inferiores. El Ministerio Público es un organismo independiente con autonomía funcional y financiera para a la promoción de la actuación de la justicia en defensa de los intereses de la colectividad, estando integrado por un Procurador General y un Defensor General de la Nación.

Jurado
La Constitución vigente consagra la institución del jurado para los juicios criminales ordinarios.

Cada uno de los tres poderes, controla a los otros dos.



Actividades:

1. Luego de leer atentamente el marco teórico enviado ‘ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN’ podrás responder:

a) ¿Cómo está compuesto el cuerpo principal de la Constitución?

b) ¿A qué se refiere en el capítulo 1 de la primera parte?

c) ¿Que son las DECLARACIONES y que se expresan en ellas?

d) Define que son los DERECHOS y GARANTIAS. Da dos ejemplos de cada uno, según el texto leído.

2.Cómo se titula la 2da parte y a que se refiere?

3.Cuando nos referimos a la forma de gobierno de la Nación Argentina, decimos que esta es…………….., ………….y………………

Completa y define cada una de las palabras.

4.LOS TRES PODERES:

a) Cuáles son?

b) Cuál es el objetivo al hacer la división de Poderes?

c) Nombra cada Poder y que función cumple.

Espero completes muy pronto este trabajo y adquieras nuevos conocimientos. Cualquier duda no dudes en enviar tus consultas.

                                                    ¡Éxitos!

